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10. Los trabajos que no se premien no serán devueltos. Serán destruidos a los DIEZ 
DÍAS siguientes al fallo. 

11. No se mantendrá correspondencia con los autores de los libros presentados. 
12. La presentación de trabajos a esta XLI edición del PREMIO INTERNACIONAL 

DE POESÍA "CIUDAD DE MELILLA", implica la total aceptación por sus autores 
de las presentes BASES. 

 
Estando la presente convocatoria destinada a una pluralidad indeterminada de personas 
que pudieran estar interesadas en concurrir a la misma, se ordena su publicación, en 
aplicación del art. 45, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
La presente Orden no aborta la vía administrativa y contra la misma podrá interponerse 
recursos de alzada en el plazo de un mes, a computar al día siguiente de su publicación, 
ante Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, como Órgano Competente para 
resolverlo o ante esta Consejería, que deberá elevarlo con su informe a la Presidencia, 
de acuerdo con los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y artículo quinto 
del Reglamento de Organización Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla 
(BOME extraordinario nº 13 de 7 de mayo de 1999). 
 
 

Melilla, a 31 de julio de 2019,  
La Viceconsejera de Cultura, Relaciones Interculturales e Igualdad,  
Elena Fernández Treviño 
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